
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Sucesión  

Causante  Juan evangelista Aguilar y otro  

Solictante  Gabriel Tobón  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00011-00 

Providencia Auto  N° 118 

Asunto Reconoce Subrogatario  

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada, se reconoce a la señora MERCEDES 

EMILIA GÓMEZ, como subrogataria de los derechos que le pudieran 

corresponder a la señora ELIZABETH AGUILAR SÁNCHEZ, heredera en 

representación del señor CARLOS ARTURO AGILAR CIFUENTES.  

 

En los términos del poder conferido se reconoce personería para actuar en 

nombre de la subrogataria antes mencionada a la Dra. AMARIS SOLAY LÓPEZ 

ZULUAGA con T. P. 297 - 059 del C. S. de J. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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